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DOÑA MARIBEL ESPÍNOLA PULIDO, LETRADA DE LA ADMI-

NISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚ-

MERO 4 DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el

número 166/2016, a instancia de la parte actora doña Elisa Isa-

bel Ureña Arrabal contra Taberna El Limonero S.L., sobre Proce-

dimiento Ordinario, se ha dictado resolución del tenor literal si-

guiente:

Fallo

Estimando la demanda formulada por doña Elisa Isabel Ureña

Arrabal contra la empresa Taberna El Limonero, S.L., debiendo

declarar y declarando que la extinción de la relación laboral lleva-

da a cabo con efectos del 13/1/2016 tiene la consideración de un

despido improcedente  y, en consecuencia, condeno a la empre-

sa a que dentro del legalmente establecido para ello – cinco días

desde la notificación de esta sentencia y sin esperar firmeza – op-

te entre la readmisión de forma inmediata en su puesto de traba-

jo y en las mismas condiciones que estaban vigentes en aquel

momento o por la extinción del contrato de trabajo con la consi-

guiente indemnización, que ascenderá a la cuantía  de 4.088,29

euros.

Procederá la readmisión en caso de así manifestarlo expresa-

mente o de no ejercitar la opción antedicha en el término legal,

debiendo en estos casos abonar los salarios de tramitación de-

vengados desde el día siguiente a la fecha del despido -el

14/1/2016- hasta la fecha de notificación de esta sentencia o has-

ta el día en que el demandante hubiera encontrado empleo efecti-

vo, caso de ocurrir antes, a razón del salario módulo diario de

45,05 euros-día.

Todo ello con las costas de este juicio en los términos indica-

dos en el FD 5º de esta Sentencia.

Y para que sirva de notificación a la demandada Taberna El Li-

monero S.L., actualmente en paradero desconocido, expido el

presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,

con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán

en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sen-

tencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 3 de junio de 2016. Firmado electrónicamente

por la Letrada de la Administración de Justicia, Maribel Espínola

Pulido.
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